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1.3.2.2.5 Valoración y calificación del grado de discapacidad
El reconocimiento de la situación de discapacidad se encuentra regulado en el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad y tanto la valoración y propuesta, por medio del dictamen técnico-facultativo, como la resolución 
de reconocimiento, se lleva a cabo por los órganos y autoridades de las Comunidades Autónomas a las que 
han sido transferidas las funciones en materia de calificación del grado de las limitaciones en la actividad 
y discapacidad.

El reconocimiento de una discapacidad en un grado igual o superior al 33% habilita a la persona para 
la solicitud de determinadas prestaciones y beneficios entre las que podemos enumerar, sin ánimo de 
exhaustividad, beneficios fiscales, como reducciones en bases, tipos de gravamen reducidos y deducciones o 
bonificaciones en cuotas aplicables en las diversas figuras impositivas, tarjeta de aparcamiento de vehículos 
para personas con discapacidad y movilidad reducida, reserva de aparcamiento, reserva de viviendas 
protegidas por cupos específicos o el acceso al empleo público por cupos específicos.

Del examen de las quejas recibidas en esta Institución observamos, en primer lugar, que con cierta 
frecuencia se incumple por parte de las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud y Servicios Sociales 
el plazo de tres meses legalmente establecido para la resolución de los expedientes instados por 
las personas que desean obtener la resolución de reconocimiento de su discapacidad o la revisión 
del grado reconocido con anterioridad.

Así, en la queja 15/0637 detectamos un expediente que lleva siete meses en tramitación, sin resolución; 
queja 15/1118, se dicta la resolución en algo más de cuatro meses; queja 14/4523, se dicta la resolución 
tras más de ocho meses; queja 14/3036, no tenemos constancia de que se haya dictado resolución tras 
más de doce meses; queja 15/5180, no tenemos constancia de que se haya dictado resolución tras más 
de nueve meses; queja 15/0303, se dicta resolución trece meses después de la solicitud; queja 15/3731, 
no tenemos constancia de que se haya dictado resolución tras más de ocho meses; queja 15/4350, no 
tenemos constancia de que se haya dictado resolución tras más de ocho meses; queja 15/4569, no tenemos 
constancia de que se haya dictado resolución tras más de ocho meses; queja 15/4516, no tenemos constancia 
de que se haya dictado resolución tras más de siete meses; queja 15/5175 no tenemos constancia de que 
se haya dictado resolución tras más de seis meses; queja 15/4837 no tenemos constancia de que se haya 
dictado resolución tras más de seis meses.

Se da la circunstancia de que todas las quejas a las que hemos hecho referencia, sobre retrasos en el 
procedimiento de valoración y reconocimiento del grado de discapacidad corresponden a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, lo cual debe llevar a ese centro directivo a una 
valoración acerca de las causas de esta acumulación y a adoptar con urgencia las medidas organizativas 
pertinentes para poner fin a esta situación.

También hemos detectado diferentes retrasos por parte de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, en la resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial contra 
las resoluciones de reconocimiento de grado de discapacidad (por ejemplo queja 15/0296, queja 
15/2110 , queja 15/4407, queja 15/1587). El plazo para la resolución de estas reclamaciones es de un mes 
y aunque la no resolución habilita al interesado para entenderla desestimada y acudir a la vía judicial, ello 
no enerva la obligación de resolver que recae sobre la Delegación Territorial.

Otras quejas presentadas ante esta Defensoría por personas con discapacidad aluden al desacuerdo de 
éstas con el grado de discapacidad que se les ha reconocido tras la correspondiente valoración, 
emisión del dictamen técnico-facultativo y la resolución.

En estos casos nuestra actividad se tiene que circunscribir a informar a la persona que la valoración del 
grado de discapacidad es una actividad que realiza un equipo de valoración y orientación respondiendo 
a criterios técnicos fijados mediante los baremos descritos en el Anexo I del Real Decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre. El Defensor del Pueblo Andaluz puede supervisar la actividad desarrollada por el Centro 
de Valoración y Orientación y determinar, a la vista de la queja y de las alegaciones que el promotor nos 
presente, si se ha producido un error susceptible de subsanación. Sin embargo, esta Institución no dispone 
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de un equipo técnico que pueda emitir un dictamen sobre el grado de discapacidad que contradiga el 
dictamen del Equipo de Valoración y Orientación. La vía adecuada para ejercitar este tipo de pretensión, y 
así informamos a la ciudadanía, es la de la demanda ante el Juzgado de lo Social competente.

Desde el punto de vista procedimental, hemos remitido una Resolución a la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en una queja en la que hemos detectado diversas irregularidades en 
el proceso de revisión de oficio del grado de discapacidad de una persona (queja 14/3443).

La interesada acudió a la referida Delegación Territorial porque había perdido la copia de la Resolución que 
acreditaba su grado de discapacidad del 82%. Sin embargo, la Delegación, en lugar de certificar la discapacidad 
preexistente, valoró a la interesada y emitió dos resoluciones con la misma fecha; en la primera de ellas se 
le reconoce un grado de discapacidad del 65% y en la segunda, un grado de discapacidad del 37%.

En otro procedimiento de reconocimiento del grado de discapacidad, la promotora de la queja solicitó la 
revisión por agravamiento pero no aportó informes médicos justificativos, porque en el Centro le indicaron 
que la documentación le sería requerida el día en que fuera citada para revisión.

Sin embargo, del examen del expediente de la interesada se desprende que no fue requerida para que 
subsanara la omisión de información, sino que sin ser citada para valoración, se dictó resolución ratificando 
el grado de discapacidad reconocido con anterioridad. Esta omisión del trámite de subsanación, que tiene 
además carácter de disposición general del procedimiento administrativo común (art. 71 Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), supone 
un vicio procedimental que debe ser corregido para una mayor garantía de los derechos de las personas 
usuarias del servicio.

Además, de la tramitación de la queja se desprende que, en efecto, la información sobre el trámite 
administrativo recibida no fue adecuada y suficiente, por lo que se deben revisar los protocolos de atención 
a la ciudadanía en el Centro de Valoración y Orientación.

Hemos dirigido una Resolución sobre ambas cuestiones a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Jaén, encontrándonos al cierre del informe a la espera de respuesta sobre su aceptación 
(queja 15/2449).

Se han recibido de nuevo algunas quejas en este ejercicio, similares a las del ejercicio pasado, presentadas 
por personas con discapacidad que tienen reconocida una incapacidad permanente total, absoluta o 
una gran invalidez y a las que no les es reconocido un grado de discapacidad de al menos un 33 por 
100, tal como prevé el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (queja 
15/0100). Estas quejas han quedado resueltas tras nuestra intervención. En un caso, el no reconocimiento 
se produjo por no tener la Administración constancia de la firmeza de la sentencia que declaró la situación 
de Incapacidad Permanente Total, quedando la queja resuelta con este trámite (queja 15/2963).

Por Orden de 17 de marzo de 2011 se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se regula 
el procedimiento para su concesión. Esta tarjeta tiene como finalidad dar testimonio fehaciente del grado 
de discapacidad de su titular y servir como documento probatorio de dicha condición, así como de la 
movilidad reducida de su titular, si es el caso.

A las personas a las que se les ha reconocido un grado discapacidad con posterioridad a la aprobación de 
la Orden se les expide la tarjeta en el mismo acto del reconocimiento de la discapacidad. Por contra, las 
personas que tuvieran reconocido un grado de discapacidad anteriormente, han de solicitar expresamente 
la misma, la cual será expedida en el plazo máximo de dos días hábiles, salvo que circunstancias técnicas 
o excepcionales lo impidan, contados a partir de que la solicitud tenga entrada en los Registros de los 
citados Centros.

No obstante lo anterior, hemos recibido algunas quejas de personas que han solicitado la tarjeta y no la han 
recibido, al parecer, según nos ha informado la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por problemas técnicos, habiendo quedado resueltas estas quejas tras nuestra intervención 
(queja 15/5501, queja 15/4945).
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Otras quejas recibidas se refieren 
a actuaciones posteriores al 
reconocimiento del grado de 
discapacidad que presenta una 
persona, como es la expedición 
de la tarjeta de estacionamiento, 
regulada en el Real Decreto 
1056/2014, de 12 de diciembre, por 
el que se regulan las condiciones 
básicas de emisión y uso de la 
tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad. A 
este respecto, no compartimos el 
criterio expresado por la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de Huelva (queja 
15/1611), que considera que la 
prórroga automática de la validez 
de la tarjeta de estacionamiento 
al solicitarse su renovación, solo 

operará cuando la Comunidad Autónoma adapte sus normas a las previsiones de dicho Real Decreto. A 
nuestro juicio, sin perjuicio de la necesidad de adaptar otras normas, la concesión automática de 
la prórroga con la solicitud de renovación no requiere de adaptación normativa y opera desde la 
entrada en vigor del reiterado Real Decreto, al ser clara la dicción literal del precepto y no requerir 
desarrollo normativo.

1.3.2.2.6 Actuaciones en materia educativa no universitaria
La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un retroceso en los últimos tiempos, con 
el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa a que los avances que con tanto esfuerzo 
se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de manera negativa.

En efecto, han sido muchas las quejas -a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de 
monitores de educación especial en los colegios de Enseñanzas infantil y primaria para atender al 
alumnado con algún tipo de discapacidad. En otras ocasiones, lo que se cuestiona es el hecho de que 
este profesional no se encuentre presente en el centro durante toda la jornada escolar ya que viene siendo 
práctica en los últimos años que aquel sea compartido entre varios colegios, con lo que los alumnos no 
están atendidos durante mucho tiempo al día, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales 
o por las propias familias.

También hemos recibido quejas que ponen de manifiesto las diversas vicisitudes que pueden acontecer 
en los procesos de escolarización de este alumnado, especialmente cuando se encuentra afectado por 
trastorno de conducta o por TDH. Estas quejas evidencian la necesaria e imprescindible comunicación y 
coordinación entre las familias y las personas responsables de los centros en interés superior del alumnado 
con discapacidad. (Recomendaciones queja 14/4564 y queja 15/1133).

Por otro lado, la preferencia de los alumnos en situación de exclusión o riesgo social en el acceso al servicio 
de comedor escolar ha venido a cambiar el panorama de muchos colegios en los que la oferta todavía no 
es capaz de cubrir la demanda, y ha supuesto que algunos alumnos con discapacidad que se beneficiaban 
del servicio en cursos anteriores, no puedan continuar haciendo uso del mismo. En concordancia con las 
medidas adoptadas por la Administración educativa inspiradas en los principios de normalización, inclusión, 
integración y atención individualizada que han presidido la atención a las necesidades educativas especiales 
en las últimas décadas, y teniendo en cuenta la función que cumple el servicio para este colectivo, hemos 
demandado que se incluya en la normativa reguladora del servicio de comedor escolar al alumnado 
con discapacidad como un colectivo prioritario en los supuestos en los que la oferta sea inferior 
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